
MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCION RE.GIONALDE·SALUD PARACENTRAL 

OR!)EN DE COMPRA 
oRDEN,DE COMPRA 'NVMER.o. orn/io1,1 · 
FECHA.; �$104/4.01 �· 
sóuo. béCOTIZAClóN,N;004ÍZ011 

.. . 

PR�SE;NTÉ. pQL.lqTUO DI:: OON!P,�A N" ll()IV�IJ11 
SOLICITÓ A U$:TEogs SE �IR\/AN REALIZAR EI\J'FREGA ·se<SúN DETALLÉ, .DESPVesioE RECIBIR LA'PRÉSENTE ÓR.OÉN. DE'cóM1 
.EN DIREC':QIPN i�SGIONAL bE; SAlUD PARACEI\ITRAL! UBICADA EN 2º AV. SURY 6TA, .CALL.E ORIE.NTE; LO E{'!TIPl,ILADO EN. 

FORMA.DEPAGO:ÓREDEJ"Ó 

OESCRiPCION DE:L lSIJM.1.NISJao 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

: JEÉ ttE BRONCE DE 1/4 CON TtJE�CAY 
9 1 :·BALONA- / 

2.:0// CIU 

10.9.1 Ctú $ ªº·º9" $ 300Jl0 ¡,,,,·· 
' 

36.� ·' C/U $ 2:5 .. 00 $ .900;00 I/ 
.,(', 

2.0 G/U s $0.00 $ 00 -, 00 l../ 
v< 

$. 52.Q,0 ,.,$ 1,19$.0.0 \;r 

.7,50 l 

., 21.00, 

1s.oo,, o.is •• ·$ $ 

s 

15.ü C/U : $ 

3 •. o .- · C/U 

50.0/ ClU 
.J' 

•23.0/ O/U 

100Jl •. C/U 

VA�\/trl).AMóMENTANEA DE BOTON PARA 
LLENAO:O I)p• VASO.MARCA 

22 i WAREHOUSE.CODIGO,V-1508,0RJGEN :USA .•- 

. V'ALVtJLA CHECK PARA GOMPR.ESOR OE 1 
-�s i HP MARCA :sóttPLZ.Mosfi1.:ci; M·sva ;�· 

Focc) HAloG1;r-Jo ·oe ü2v i&vv: PARA 

32 , ���!tJN;:�,������9o:. 
KIT D'E SOPORTES P/CAPSULA DE' 
AMALGAMADOR. MARCA ZENITH MODl:.LQ 

35..,.,- Z-1A,.- 

AB.RAZAl:;)ERA PARA FITTINGS DE t/4 
",MA&CA WAREliQ.l)SE,C.001$0: P�i062, 

.i:!-4 / ORIGl;N :: USA," 
ABAAZADgR_A PARA FlfTINGS DE 1/8;' 

., MARCA: WARl:;Hó0$le,CODIGO: P- 
45 / · toei;OR1<3laN : usA /' 

@.UITA FRESAPARAPlEZAOEMANO TIPO 
47 ,,," .JÁPONESA ,· . . ... . .. .... . 

REP.STA.TQ ó:ON CONTROL DE PIE,MARCA: 
W:h.REHOUSE, 00Dt<3Q¡ F-12QO,.ORIGBN: 54.,,/··. USA .: 

TAPCiN PARA BOTELLA DS Sf$TEMA 
. . 61 / ;PRESURlZADQ DE AGUA >, 

s.oi C/W 60'.0Ó 

TQT�l.· � 1.,ETM!:i: · DOSMIL OCHOCIENTOS óoHéNT/1.Y oós 50/100 
-. 



--��- .····--, 

: NOTA; EN QA.SQ. OE NQ R.J:SÁLIZARSE ESTA NEGÓCÍÁCION, R,OGAMOSJ.E PEVO!.'.JER !:::STA ORDEN Á NµSSTRA OFIGINA 
: Q9N IAS lfi:IDJCACIONÉStPERTINENTES, FAYO.R Lfü;R LAS: ?sJNDIGlONf;2� GENERAL�· PltLA O\,í@PRA SN tfQ4A :�N.EXA· . _ 

O�lGINAI.,: SlJMINISTRANTE 
.GQPIA 1: ALMACEN YIO·SfflO DE 

. Q'OPIA 2; U.F!. 
, COPIA 3: UNIDAD SOLl.QffANTE. 
;COPIA 4; DEf'TO. DE�f:JASTE.CIMIENTO 

ó0NTRANTANTE CQl':fff1ATIST A 



CONDICIONES DEL SUMINJSTRANTE· 
O'BLIGACION.ES DEI., $UMINISTRANTE 

t Someterse atas disposíciones legales del Pais, aplicables al negpcto de 
que se trata, renunciado a entaotar reolamacienes por vías que no se.an 
establ�cidas en las leyes de .t::l Salvac:lor. 

2. $ar1;1ntiz:ar:.el fieJ curnplimie.n'tb de todes y cada una de las. estipulaciones 
en esta Orden de Compra, principalmente, las fechas. de entrega. y en 
caso de ihcumplimiento tófai ,o parcial, el Minist�rto de Salud Publica y 
Asistencia Soi;i:;al proceder¡· ;:l la: .aplicacion de las sanciones previstas en 
la. Ley d.e Adquisiei:!:n:1es: y Contrataciones.dela Administración PubUP.a, 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO; 

3. Pagar el valc;r del Slllflinistro de, DOSMJL OCtiOCIENTQS OCHENTA Y 
qos. ,501100 ($2,882.50) previo los t11ªmltes leg¡¡¡le$,, cl�spu�s que Ia 
Sede Regional de Salud hayan recibido tos pr.oductos: .COMP:RA DE 
REPUE;$TO$ D.E OOONTOLOGIA, cnntrataoo ·� entera: ¡9atisfacqión y 
de acuerdo con las, especificaciones cqnvenJgas. 

4. La Región de Salud Parac¡entral vigilara et .qumplimiento de fo presente 
Orden de Coo,�r�, hª&t,a habe(s.�· recibida Jos productas de Ia: COMPRA 
DE REPUESTOS DE ODOI\IJOLOGIA, en su totalídad y entera 
satisfacoi'C'.m, prevía aceptación del sitio de Recepción e informara al 
Depart'c:lrnento de Abastecimiento Regional para efectos dé eontrol y 
s:eguimiento del seMcío. 

0TRA$.C:C.>NblCJONE:S 'DEL SUMI.NISTRANTE 

t. 1-afecha de entre9a ,de, los productos de: COMPRA O.E RÉPU.ESTOS 
DE OOONTOLOGIA e$tá est!pLllado en la. presenté orden de compra, 
que rectba el suminfstfcwte debidamente legalizada. 

:2. El suministro de COMPRA DE Rf PUElOS: O.E ODúNTOLOGlA 81 
que. la presente Orden se refiere s:erá recibido a entera sati.sfaocí9n del 
Guardalmacén de la Sedé Regional qvi�n firmará; sellara y fe.chara el 
acta de recepción de los $umlnistros. · · 

3. En-caso que en �I curso, dela ejecu.cíón de la Orden dé. compra, hubtera 
necesidad de intro.ducír modificaciones a la misma, estas no pcídrán 
llevarse a. cabp sin la autotizaci.ón correspqndJente solamente se 
tramitaran las. modificaciones que se soHcíten por escrito y en ta,s cuales 
las partes interesados estén en un todo dé acaerdo, 

4.. Las obligaciones que contrae el Gobierno. por medio de esta Orden de 
Compra son úní.camenfe parra con el sumlnfstt$nte, qu,te,n deb·e: obser�ªr 
tas condiciones establecidas, a fin de conservar antecedent�s. 
favorables. · ·. · · ·. ·. · · ·· · · · 

,1 
. 
j') fl)_.,., -y·- 


